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número 314,667, en el que son partes, de una, como demandante, el
Letrado don Manuel Aulló Chaves, en nombre y representción de don
Francisco Javier Herranz Tanarro. y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta, por
silencio administmtivo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 22 de abril de 1985. sobre indemnización por la aplicación de
la Ley' 53il984, disposiciones transitorias primera y tercera, de lncom·
natibllidades,

La parte dispositiva de la expresada st'ntencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero,-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.667. interpuesto por la representación de don
Francisco Javier Herranz Tanarro, contra la denegación presunta de la
petición fonnulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 22 de abril
de 1985, descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccíón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de enero de I 989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administracíón Pública.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Dirección
General de Política Turística aparecen cumplidas las fonnalidades y
justificados los extremos que se previenen en los artieulos 1.1, 4 Y 5 del
expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
la Orden de 14 de abril de 1988, para la obtención del Título-licencia de
Agencia de Viajes Minorista.

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el articulo
7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades Turisticas
Privadas, aprobado por Decreto 231/1%5, de 14 de enero, y los Reales
Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de diciembre, así
como la Orden de 22 de enero de 1986, sobre delegación de competen
cias en el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha
tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el Título~licencia de Agencia de Viajes
Minorista a {Niajes Agua. Sociedad Anónima», con el Código de
Identificación de Euskadi (CIE número 1.939) y casa central en Bilbao,
alameda de Urquijo. 30, local la, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo. y del Reglamento de 14 de abril de 1988, y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 31 de enero de 1989,-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

nmos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turistica.
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\0:"3915 RESOLUCIO;V de 26 de enero de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se empla:a a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 18.787, interpuesto
ante la Audiencia Nacional.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

Madrid. 26 de enero de 1989.-EI Sub!)ecretario, Juan Ignacio Moltó
García.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Visto el expediente Instruido a instanCIa de don Juan José Ruíz
Maguregw., en nombre y representación de «Viajes Agua. Sociedad
Anónima», en solicitud de la concesIón del oportuno Título-Iicencia de
Agencia de Viajes Minorista, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompaftó la
documentacíón Que previene el artículo 5 del vigente Reglamento
aprobado por Orden de 14 de abril de 1988, que regula el ejercicio de
la actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes, yen el
Que se especifican los documentos que habrán de ser aprobados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del Título-licencia,
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iRESOLUCION de 23 de septiembre de 1988, de la Conseje~
na de Cultura. Educación y Deporte, por la que se acuerdq
incoar expediente de decJardci6n de Bien de Interés ~ultural
con la eatexona de Monumento, a favor del Palacw de la
Cuesta-Mercadillo. en la Rañada, Ayuntamiento de Liérga
nes (Cantabria).
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En base a la propuesta formulada por el ilustrísimo señor Consejero
de Cultura, Educación y DepOrte, y visto el infonne emitido por la
Comisión Técníca para el Patrimonio Arquitectónico,

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985. de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 1-11/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley. incoar expediente de.
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor del Palacio de la Cuesta-Mercadillo. en el barrio de la Rañada,
en Liérganes (Cantabria),

Segundo,-Hacer saber al Ayuntamiento de Liérganes que, según lo
dispuesto en los articulos 11.1, 16 Y23 de la Ley citada,deberá suspender
las licencias munipales de parcelación, edificación o demolición en las
zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas. en tanto no se
resuelva o caduque el expediente, ). que no podrán llevarse a cabo
ningún tipo de obras Sin la aprobaClón previa del proyecto correspon
diente por esta Consejería,

Tercero,-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, describir-para su identificación el bien
objeto de la incoación, además de delimitar la zona afectada.

Palacio de la Cuesta·Mercadillo.

Da nombre al Palacio su fundador, don Juan de la Cuesta Mercadi
llo. Consta el edificio de tres cuerpos fonnando escuadra, estando uno
de los cuerpos laterales destinado a capilla. Tiene corralada y pOrtalada

. con escudo. Construido en el siglo XVII, es de estilo barroco.
Delimitación del entoino 'ateaado: -

En el barrio de La Rañada, en Liérganes, en la marsen derecha de la
carretera de Liérganes a San Roque de Riomiera. LimIta: Al norte, con
camino vecinal; sur, con finca particular; este, con carretera comarcal,
y oeste, con camino vecinal.

Cuarto.-Comunícar este acuerdo al Registro General de Bienes. de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura. para su anotación preventIva.

ORDEN de 31 de enero de 1989 sobre concesión Titulo
licencia Agencia de Viajes Minorista a «Viqjes Agua,
Sociedad Anónima», con el Código de ldentijicación de
Euskadi (CIE número 1.939)

3916

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencíoso
Administrativo de la Audiencia Nacional a que hace referencia el
articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de dicíembre, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 18. 787. interpuesto por don
Miguel Maria Sáez Medina y once más. contra resolución de este
Departamento, de 22 de dicíembre de 1988. sobre pruebas de acceso a
la subescala de Secretaria·lntervención. Intervención-Tesorería y Secre·
taria de funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.
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Zaragoza, 20 de enero de 1989.-EI Consejero, Javier Alvo Aguado.

ORDEN de 20 de enero de 1989 del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vias pecuarias existentes en el
término mum·cipal de Sahún (Huesca).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Sahún (Huesca), en el que se han
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose
presentado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo
favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974; el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de noviembre de 1978; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón; el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General
de Aragón. asignando al. Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competencias transferidas en materia de Conservación de la
Naturaleza, y demás disposíciones legales de general aplicación,

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de confor
midad con la proposición de clasificación redactada por el Equipo de
Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca, con el de la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuest:I de la Dirección General
de Ordenación Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarias existentes en
el ténnino municipal de Sahún (Huesca), en la que se integran las que
seguidamente se relacionan.

de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón: el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General
de Aragón, asignando al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competencias transferidas en materia de Conservación de la
Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación,

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de confor·
midad con la proposición de clasificación redactada por el Equipo de
Vías Pe¡;uarias, con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca, con el de la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección General
de Ordenación Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Sccastilla (Huesca), en la que se integran las que
seguidamente se relacionan.

Vias pecuarias necesarias

Numero l.-Cañada Real de San Pedro:

Anchura legal: 75,00 mI.
Anchura propuesta: 75.00 mI.
Longitud aproximada: 3.000 mI.

Número 2.-Vereda del Barranco de la Sosa: t, '
Anchura legal: 20,00 mI. J.: .~~

Anchura propuesta: 20,00 mI. :"~',

Longitud aproximada: 10.550 mL 1 :'....' .
Segundo.-El recorrido. dirección, superficie y demás características r;;:;."

de las antedichas vías pecuarias. figura en la proposición de clasificación tt~:,:~··
de fecha 23 de septiembre de 1987, ateniéndose en cuanto a longitudes. ,1,\ • :

anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las señaladas en t:.,·:.>;~
su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo :~:;'::"~':':::
cuanto le afecte. ~.".".> ',-

Tercero,-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situacione~;"":;':<¡:,,\;
topográficas, paso por zonas urbanas, aiteraciones por el transcurso d</.~,~~.!'.;··
tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará def¡nitivamen('.'~.:·~,:'J:·
fijada al practicarse el deslinde. ¡>;:./..../:.'.
. C~arto.-Si en el. refe-r:i?o términ~ munici~1 hubiese, ade!11á~ de {~:::>r:t~·-~'"
mcJuldas en la claslficaclOn, otras Vlas pecuanas, no perderan estas su ',i.::·¡
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente. \~'::tf::,.

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación de las vías \< ..~.":
pecuarias del presente expediente se publicará en el «Boletín Oficial del ,.,~,

Estadm>. «Boletín Oficiab~ de- la provincia y en el «Boletín Oficial de \.:}-',:
Aragóm~ para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo '•.. ',
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición.~i; .,':,
que se presentará ante este Departamento de Agricultura, Ganadería y ~,/
Montes en el plazo de un mes a contar desde la notificación o i';

publicación de la misma. previo al contencioso-administratívo en la i .~
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía Con
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y cualquier
otra clase de recurso o reclamación que proceda.
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RESOLUCION de 23 de septiembre de 1988. de la Canslje
ría de Cultura, Educaci6n y Deporte, por la que se acuerda
incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultu
ral con la categona de Monumento, a favor de la Cruz de
Rubalcaba. en Rubalcaba. Ayuntamiento de Liérganes
rCantabria).

En base a la propuesta fonnulada por el ilustrisimo señor Consejero
de Cultura, Educación y Deporte, y visto el informe emitido por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico,

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarroUo parcial de la Ley, incoar expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de la Cruz de Rubalcaba, sita en Rubalcaba, Ayuntamiento de
Liérganes (Cantabria).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Liérganes que,según lo
dispuesto en los artículos 11.1, 16 Y23 de la Ley citada deberá suspender
las licencias munipales de parcelación, edificación o demolición en las
zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, en tanto no se
resuelva o caduque el expediente, '1 que no podrán llevarse a cabo
ningún tipo de obras sin la aprobacIón previa del proyecto correspon
diente por esta Consejería.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación, además de delimitar la zona afectada.

Quinto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Caotabria».

Sexto.-Continuar la tramitación del expediente de confonnidad con
la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 23 de septiembre de 1988.-El Consejero. Rogelio Pérez

BU5tamante.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

ORDEN de 20 de enero de 1989, del Departamento de
Agricultura. Ganaderia y ,\Jontes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de ~Ias pecuarias existentes en el
término municipal de Secastilla (Huesca).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Secastilla (Huesca). en el que se
han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose
presentado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo
favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974: el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de noviembre de 1978: la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 14JO/I984, de 8 de febrero, de traspaso

La Cruz de Rubalcaba.
La Cruz de Rubalcaba es un rollo heráldico que neva el escudo de

la familia Miera-Rubalcaba y que remata con una cruz que da nombre
al monumento construido en el siglo XVIII.
b6

Entorno afectado por la declaración:

En Rubalcaba (Ayuntamiento de Liérganes) en el barrio de la Cruz,
en la esquina noroeste del tapial de la finca de la Casona, conocida como
«Casona Miera·Rubalcaba», en la margen derecha de la carretera de
Liérganes a San Roque de Riomiera, se traza un' semicírculo desde la
carretera con centro en la Cruz de 30 metros de radio.

Cuano.-eomunica.r este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva.

Quinto.-:Que la resoludón del presente acuerdo se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria».

Sexto.-eontinuar la tramitación del expediente de conformidad con
la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 23 de septiembre de 1988.-El Consejero, Rogelio Pérez

Bustamante.


